
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
EDUCACION LAMBAYEQUE

DIRECCION - UGEL LAMBAYEQUE 

RESOLUCION DIRECTORAL N° 003865-2023-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB [4495558 - 6]

Id seguridad: 7645590
Lambayeque 19 septiembre 2023

VISTO: El expediente N°4495558-5 (Memorando N°000442-2023-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB) de
fecha 14-08-2023, sobre aprobación de Cuadro de Distribución de Horas Pedagógicas 2023, de las II.EE.
EBR - JEC del ámbito de la UGEL Lambayeque; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Viceministerial N°315-2021-MINEDU, de fecha 22 de noviembre del 2021, se
aprueba la Norma Técnica denominada: “Procedimientos para la Elaboración y Aprobación del Cuadro de
Distribución de Horas Pedagógicas en las Instituciones Educativas Públicas del nivel de Educación
Secundaria, de Educación Básica Regular y del Ciclo Avanzado de Educación Básica Alternativa”, y
teniendo en cuenta el numeral 5.1, define al cuadro de distribución de horas pedagógicas, como un
instrumento técnico-administrativo-pedagógico de las instituciones educativas públicas y de convenio de
educación secundaria de la EBR, comprendido en JER, JEC, la secundaria en alternancia (CRFA), la
secundaria EIB y el ciclo avanzado de los CEBA, en el cual se consigna la carga, distribución de horas
efectivas de clases al director, personal jerárquico y profesores, según corresponda acorde a las plazas y
techo de bolsa de horas en el Sistema NEXUS o en el sistema que haga sus veces, y el plan de estudios
aprobado para la modalidad, nivel, ciclo educativo o grado, o forma de atención y en función a los grados
de estudios y número de secciones de la institución educativa; asimismo, en su numeral 7.2.2, establece
conformar el comité encargado de la revisión y aprobación de los proyectos del cuadro de horas
pedagógicas presentados por las II.EE, la cual se formalizó mediante R.D.
N°004559-2022-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB;

Que, mediante Resolución Viceministerial N°163-2022-MINEDU, de fecha 15 de diciembre del 2022,
resuelve en su Artículo 1.- Modificar el literal f) del sub numeral 6.1 del numeral 6, los sub numerales 7.4,
7.5 y 7.6 del numeral 7 y el sub numeral 11.8 del numeral 11 de la Resolución Viceministerial
N°315-2021-MINEDU; Artículo 2.- Incorporar el literal b) al sub numeral 7.4.1 y los sub numerales 11.13,
11.14, 11.15 y 11.16 al numeral 11, en la Resolución Viceministerial N°315-2021-MINEDU;

Que, mediante Resolución Gerencial Regional N°001166-2022-GR.LAMB/GRED, de fecha 23-11-2022, la
Gerencia Regional de Educación de Lambayeque, aprueba el cronograma regional para la formulación y
aprobación del cuadro de distribución de horas pedagógicas 2023, en cumplimiento a la RVM.
N°315-2021-MINEDU, de fecha 22 de Noviembre del 2021; 

Que, mediante Informe N°000005-2023-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB-CPEACDHPIEPNESEBRCAEBA,
de fecha 14-08-2023, la Presidente de la Comisión Informa y a la vez remite la propuesta de revisión y
validación de Cuadros de Distribución de Horas Pedagógicas 2023 de las II.EE. EBR - JEC, del ámbito de
la UGEL Lambayeque, concluyendo que la referida comisión ha revisado y validado los Cuadros de
Horas de las 15 II.EE. EBR - JEC de la jurisdicción de Lambayeque, por lo que está remitiendo en físico los
cuadros de horas que se indican en la parte resolutiva de la presente resolución aprobados por la
comisión; recomendando que el Área de Recursos Humanos de la UGEL Lambayeque, proyecte la
respectiva resolución y su posterior aprobación; 

Que, teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, el Director de la Unidad de Gestión Educativa Local
Lambayeque, mediante documento de visto, dispone se proyecte la resolución directoral aprobando
el Cuadro de Distribución de Horas Pedagógicas 2023 de las II.EE. EBR - JEC del ámbito de la UGEL
Lambayeque, debiendo para tal efecto adoptar la acción administrativa correspondiente;

Estando a lo actuado por el Área de Recursos Humanos, con las visaciones de la Oficina de
Administración, la Dirección de Gestión Institucional, la Oficina de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con la Ley N°28044 “Ley General de Educación” y su Reglamento aprobado por D.S.
N°011-2012-ED, Ley Nº29944 "Ley de Reforma Magisterial", Ley N°28411 “Ley General de
Presupuesto”, R.V. N°315-2021-MINEDU, Ley N°31638 “Ley de Presupuesto del Sector Público para el
año Fiscal 2023”, Decreto Supremo N°015-2002-ED, Resolución Suprema N°205-2003-ED, Ordenanza
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Regional N°009-2011-GR.LAMB/CR, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del
Gobierno Regional de Lambayeque, modificada por las Ordenanzas Regionales N°001 y
004-2012-GR.LAMB/CR; Ordenanza Regional N°011-2011-GR.LAMB/CR, que aprueba el Cuadro de
Asignación de Personal de la Gerencia Regional de Educación y las Unidades de Gestión Educativa Local;
Resolución Ejecutiva Regional N°134-2012-GR.LAMB/PR, que aprueba el Presupuesto Analítico de
Personal del Pliego 452 Gobierno Regional de Lambayeque;

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- APROBAR el Cuadro de Distribución de Horas Pedagógicas 2023, de las II.EE. EBR -
JEC de la jurisdicción de la UGEL Lambayeque, que a continuación se indica:

N.
º 

COD.
MOD.

IIEE DISTRITO MODALIDAD N.º DE
SECCIONES

PRESUPUESTADO BOLSA
DE
HORA
S

TOTAL DE
HORAS
APROBADAS

1 0753434 MANUEL
SEOANE
CORRALES

JAYANCA JEC 18 486 324 810

2 1224047 10116 SENOR
NAZARENO C
AUTIVO-
PUNTO
NUEVE

LAMBAYEQU
E

JEC 7 255 60 315

3 0626374 SAN MARTIN LAMBAYEQU
E

JEC 17 553 212 765

4 0544916 10165
MIGUEL
GRAU SEMIN
ARIO-
TRANCA
SASAPE

MORROPE JEC 12 486 54 540

5 0620120 10158 JULIO 
C.TELLO-
CRUZ DEL
MEDANO

MORROPE JEC 16 486 234 720

6 0620187 10163 JORGE
BASADRE GR
OHMANN-
LAGUNAS

MORROPE JEC 11 384 111 495

7 0753368 10888 SEÑOR
DE LOS MILA
GROS-
CHEPITO

MORROPE JEC 6 229 41 270

8 0580340 10149 ELMER
CORTEZ SER
QUEN-TONG
ORRAPE

MOTUPE JEC 9 254 151 405

9 0493536 10178 DIVINO
MAESTRO-
INSCULAS

OLMOS JEC 10 304 146 450

10 0544411 10360 SAN M
ARCOS-
MOCAPE

OLMOS JEC 10 277 173 450

11 0672469 10177 EL
PUENTE

OLMOS JEC 10 275 175 450

12 0453001 SAN PABLO PACORA JEC 17 583 182 765

13 0453043 JORGE
CHAVEZ

SALAS JEC 17 485 280 765

14 0648048 10228 ELINA
VINCES LLAN

TUCUME JEC 6 229 41 270
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OS-GRANJA
SASAPE

15 0753376 10232
HORACIO
ZEBALLOS
GAMEZ-LOS
BANCES

TUCUME JEC 9 303 102 405

TOTAL  5589 2286 7875

ARTICULO 2°.- NOTIFICAR, a la parte interesada la presente Resolución, de conformidad con lo prescrito
en el Artículo 18° de la Ley del Procedimiento Administrativo General N°27444.  

 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

 

Firmado digitalmente
AMADO FERNANDEZ CUEVA

DIRECTOR DE UGEL LAMBAYEQUE
Fecha y hora de proceso: 19/09/2023 - 11:46:33

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web: https://sisgedo3.regionlambayeque.gob.pe/verifica/
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 - DIRECCION DE GESTION INSTITUCIONAL
   SABINA DIAZ GUERRERO
   DIRECTOR DE GESTIÓN INSTITUCIONAL
   29-08-2023 / 09:41:38

 - OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
   GERSON JOSEPH MUÑOZ CASTILLO
   JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA - UGEL LAMBAYEQUE
   06-09-2023 / 14:24:04

 - AREA DE RECURSOS HUMANOS
   ARNALDO FARROÑAN BARRETO
   COORDINADOR DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS
   25-08-2023 / 10:47:19

 - OFICINA DE ADMINISTRACION
   JOSE LUIS ARRIOLA NAVARRETE
   JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION - UGEL LAMBAYEQUE
   25-08-2023 / 12:59:07
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